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Texto no mayos de 206) palabras Por cada Excedente 
. Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
tu:-ale:, deportivas y de rocorros mutuos) $a 300,-- $a 1,50 

Con-qocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600;- $a 2.- 
Coiivoca.torias Asambleas Comerciales $a 800,- $3 2,- 
Avisos Cornercia!es - $a 900,- $a 2,- 
Avisos Administrativos #a 400,- $a 2,- 
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Edictos Sucesorios $a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuehles y Aiitomotores . $a ,  450;- $a 1,50 
Remates Varios $a 350;- $a 1,50 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta l/z página $a 1.800,-- 
Ocugando mAs cle Ih y hasta 1 página $a 3.200,- - Más un  adicional^ de ., )a 1.500,- en concepto de prueba 
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h n u d  $a 2.800,-- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral Oa 1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 1.000,- Atrasado, mQs Se un año $a 150,- 
Mensual $a 600,- Separata $a 200,- 
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Bota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tai2as fijada§ precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola -palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los sigiios y abreviaturas, como por ejemplo %, a, $, Yz, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán" $revio pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y rnunicipalei, cuyos iniportes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posterioies a su pi~blicaci6n, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO 

Salta, 15 de Noviembre de 1984 
. . 

LECRETO 2412 ' 

MI1\ILSTEIIIQ- DE ECONOMIA 
VISTO la ley 6261 qde autoriza al Poder Eje- 

cutiva a constituir Sociedades del Estado, y 

CONSIDERANDO: 
Que este Poder Ejecutivo ha decidido enca- 

rar la construcción de viviendas y conjuntos ha- 
tiitacionales a través de un organismo de natu- 
raleza societana; ~. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Constitúyese por la Provincia 
&e Salta la Sociedad del Estado "Provipd' (Pro- 
grama de Vivienda Popular) de conformidad con 
la Ley Nacional N? 20.705 y la Ley Provin- 
cial No 6261, el presente decreto y disposicio- 
nes legales y- reglamentarias que le sean apli- 
cabIes, la que se .regirá además, por los Estatu- 
tos que por .este acta se aprueban y que for- 
man parte del presente decreto como a n a o  1. 

tora Raque1 Mercedes de 1s Cuesta, abogada 
1j.N.I. No 13.126.411 y d C.P .N .  Ramón 
José Muratore, D.N.I. No 8.388.699. 

Art 4p - Fíjase el CapitaI Social en la su- 
. ma de $a 250.000 (Doscientos Cincuenta Mil 
Pesas Argentinos), los cuales se integran con el 
aporte de Capital proveniente de la Jurisdicción 
2, Unidad de Organización 1, conforme al mo- 
vimiento presupuestario enunciado en el artícii- 
io 5 0  

Art. 50 - C m  arreglo al artículo 12 de la 
Ley No 6081 y Decreto N? 9/84, disp6nese la 
siguiente reestructuración presupuestaria: 
REBAJAR DE: 

Jurisdicción 2, Unidad de Oryani- 
zgción 6, Finalidad 9, Función 01, Sec-' 
ción 4, Sector 4, Partida Principal 1, 
Crédito Adicional para Financiar Ero- 
gaciones Corrientes. J6a 250.000 
REFORZAR A: 

Jurisdicci6n 2, Unidad de Organi- 
zación 6, Finalidad 9, Función 01, 
Sección 5, Sector 4, Parüda Princi- 
pal 1, Crédito Adicional para Finan- 
ciar Erogaciones de Capital $a 250.000 
REBAJAR DE: Art. 29 - Desígnase Presidente de "Proviw" 

al señor Dr. 1ngGiero Carlos Federico ~ i r i c h -  
bzum, L. E. N? 8.087.200; Directores Titula- 
res a los señores José Galli, L. E. No 7.216.845; 
y Luis Victorio Giacosa, L. E.  N? 3.924.209; y 
Directores Suplentes a los señores Licenciado 
Leopoldo Van Cawlaert, L. E. No 8.388.957: 
Sra. María Eva Baccaro, D. N. 1. No 11.724.330 
y al señor Joaquín Eljure, L.E.  No 7.214.185. 

Art. 30 - Desígnase Síndico Titulares a los 
señores doctor José Ramón Giménez, D .  N .  1. 
No 12.712.132, abogado; C. P. N. Carlos Fran- 
cisco Abeleira, L.E. N? 7.257.271 y C . P . N .  
Francisco Mor6n Jiménez, L.  E .  N? 7.228.253; 
y Sindico Suplentes a ros señoros C.P.N. Luis 
kléctor bonitti, D.N.I. NQ 11.081.415, la doc. 

Jurisdicción 2, Unidad de Organi- 
zhción 6, Finalidad 9, Función 01, 
Sección 5, Sector 4, Partida Princi- 
pal 1, Crédito Adicional para Finan- 
ciar Erogaciones de Capital $a 250.000 
REFORZAR A: 

Jurisdicción 2, Unidad de Organi- 
zación 1, Finalidad 1, Función 01, Sec- 
ción 5, Sector 2, Partida Principal 1, 
inversión Financiera, Aportes de Ca- 
pital $a 250.W 

M. 6o - El presente decreto será refren- 
dado por los señores Ministros de Econonlía :r 

bienestar Qiocial. y firmado por los seriores Se- 


























